
II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Extremeño de Salud

Pruebas selectivas.— Corrección de errores a la
Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Facultativo Especialista de Área,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura .....................................

Pruebas selectivas.— Corrección de errores a la
Resolución de 25 de abril de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Médico de Urgencia Hospitala-
ria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud ................................................................................

Libre designación.— Corrección de errores a la
Resolución de 7 de mayo de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca procedimiento para la

provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servicio y de
Jefes de Sección, de carácter asistencial de atención espe-
cializada, del Servicio Extremeño de Salud .........................

Pruebas selectivas.— Corrección de errores a
la Resolución de 5 de junio de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca proceso selectivo para
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en las Categorías de Pediatra de Área y Pediatra
en Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura ....................................................................

Pruebas selectivas.— Corrección de errores a
la Resolución de 5 de junio de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca proceso selectivo para
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Médico de Atención Continua-
da, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud ................................................................................

Pruebas selectivas. Listas definitivas.—
Resolución de 3 de octubre de 2007, de la Secretaría
General, por la que se declaran aprobadas las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para partici-
par en el proceso selectivo, convocado por Resolución de
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1 de marzo de 2007, de la Dirección Gerencia, para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Facultativo Especialista de Área,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura .....................................

Universidad de Extremadura

Listas definitivas.— Resolución de 6 de septiem-
bre de 2007, del Rector, por la que se anuncia la publi-
cación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Técnicos de Gestión Universitaria, mediante el
sistema de promoción interna, convocadas por Resolución
de 30 de marzo de 2007 ...................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Administración Pública y
Hacienda

Indemnizaciones.— Orden de 1 de octubre de
2007 sobre indemnizaciones por asistencias y ponencias
de la Comisión de Expertos creada por Decreto
295/2007, de 14 de septiembre .........................................

Recaudación.— Resolución de 1 de octubre de
2007, del Consejero, por la que se concede autoriza-
ción para prestar el servicio de colaboración en la
gestión recaudatoria de la Junta de Extremadura a la
entidad “Cajasol” ..................................................................

IV. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 24 de septiembre de
2007 sobre notificación del auto dictado en el recurso
de suplicación 161/2007 .....................................................

Notificaciones.— Edicto de 24 de septiembre de
2007 sobre notificación de la sentencia dictada en el
recurso de suplicación 336/2007 ........................................

V. Anuncios

Presidencia de la Junta

Concurso.— Resolución de 26 de septiembre de
2007, de la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso público para la contratación del suministro de
“Adquisición de vehículo para la Dirección General de
Relaciones Informativas, Institucionales y Publicidad”.
Expte.: SU-74/2007 ...............................................................

Consejería de Economía, Comercio e
Innovación

Concurso.— Corrección de errores al Anuncio de 13
de septiembre de 2007 por el que se hace pública la
licitación para la contratación de la obra “Reformas
varias en la Residencia Universitaria Juan XXIII de Bada-
joz”. Expte.: O-006/21/07 ....................................................

Consejería de Administración Pública y
Hacienda

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 13 de
septiembre de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ....

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 14 de
septiembre de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ....

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 14 de
septiembre de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ....

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 17 de
septiembre de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ....

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 18 de
septiembre de 2007 por el que se cita a los interesados
para proceder a la notificación por comparecencia del proce-
dimiento de resolución de recurso ..........................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 19 de
septiembre de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ....
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Notificaciones. Citación.— Anuncio de 24 de
septiembre de 2007 sobre citación al obligado tributario
que se relaciona para ser notificado por comparecencia .

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 25 de
septiembre de 2007 sobre citación al obligado tributario
que se relaciona para ser notificado por comparecencia .

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 25
de septiembre de 2007 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Consejería de Fomento

Concurso.— Resolución de 1 de octubre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia concurso
para el “Servicio de atención al teléfono único de cita
previa para las estaciones de ITV”. Expte.: 07SE0406 ......

Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 20 de septiembre
de 2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato “Asistencia técnica
para la redacción del Plan Director de Gestión Integrada
de Residuos de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
fase 3, 2007-2013”. Expte.: 0731041CA004 .......................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de septiembre de
2007 sobre notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia de Badajoz .....

Notificaciones.— Anuncio de 18 de septiembre
de 2007 sobre notificación de expedientes sancionadores
en materia de conservación de la naturaleza ...................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de septiembre
de 2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de conservación de la naturaleza .........................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de septiembre
de 2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de conservación de la naturaleza .........................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de septiembre
de 2007 sobre notificación de expediente sancionador en
materia de conservación de la naturaleza .........................

Energía solar.— Anuncio de 24 de septiembre de
2007 sobre información pública de la solicitud de autori-
zación administrativa de instalación solar fotovoltaica de
1.545,6 kW e instalaciones de transformación y evacua-
ción de la energía generada. Expte.: GE-M/115/07 ...........

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Plaguicidas. Capacitación profesional.—
Anuncio de 21 de septiembre de 2007 por el que se
hace público el curso homologado para la obtención del
carné de aplicador/manipulador de productos fitosanita-
rios de nivel básico ..............................................................

Consejería de Igualdad y Empleo

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de solicitud de documentación,
correspondiente a la empresa “Clemente José Cortés
Simón”. Expte.: EE-1490-07 .................................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de solicitud de documentación,
correspondiente a la empresa “Televisión y Radio Extre-
madura, S.L.”. Expte.: EE-1730-07 .......................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de solicitud de documentación,
correspondiente a la empresa “María de los Ángeles
Durán Zoido”. Expte.: EE-1843-07 .......................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de resolución de desistimiento,
correspondiente a la empresa “Virginia Sánchez Delgado”.
Expte.: EE-3217-06 ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de solicitud de documentación,
correspondiente a la empresa “Ángel Crespo Mínguez”.
Expte.: EE-1101-07 ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de solicitud de documentación,
correspondiente a la empresa “La Sonata de la Isla, C.B.”.
Expte.: EE-1274-07 ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre de
2007 sobre notificación de solicitud de documentación,
correspondiente a la empresa “Conformueble, C.B.”.
Expte.: EE-1387-07 ...............................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre
de 2007 sobre notificación de inicio de procedimiento de
revocación y reintegro de subvención, así como notifica-
ción de trámite de audiencia, correspondiente a la
empresa “Clásicos Sevilla, S.L.”. Expte.: EE-1277-05 ...........

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre
de 2007 sobre notificación de resolución de desistimien-
to, correspondiente a la empresa “María Plata Becerro”.
Expte.: EE-2440-06 ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre
de 2007 sobre notificación de resolución denegatoria de
subvención, correspondiente a la empresa “Alfonso Thovar
Gil”. Expte.: EE-2443-06 ......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre
de 2007 sobre notificación de resolución de archivo,
correspondiente a la empresa “Francisco Luis Domínguez
Cordón”. Expte.: EE-2539-06 ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de septiembre
de 2007 sobre notificación de resolución denegatoria
de subvención, correspondiente a la empresa “PAVI-
MAEX, S.L.”. Expte.: EE-2845-06 ........................................

Consejería de Sanidad y Dependencia

Notificaciones.— Anuncio de 4 de septiembre de
2007 para proceder a la notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con servicio de control alimentario .

Notificaciones.— Anuncio de 4 de septiembre de
2007 para proceder a la notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con servicio de control alimentario .

Notificaciones.— Anuncio de 21 de septiembre
de 2007 sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador seguido a “Dehesa Marismeña,
S.L., Cervecería Terramar” .....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 21 de septiembre
de 2007 sobre notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.ª Yolanda de la Cruz González,
“Café Bar The New Orleans Coffe & Tea Company” ..........

Adjudicación.— Anuncio de 25 de septiembre de
2007 por el que se hace pública la adjudicación,
mediante el procedimiento negociado sin publicidad, de
la obra “Reforma de zona administrativa en el Hospital
Infanta Cristina de Badajoz”. Expte.: O-07.010 ..................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Adjudicación.— Resolución de 25 de septiembre
de 2007, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de “Construcción de
6 viviendas de promoción pública en Entrín Bajo”.
Expte.: 022VB054OBR ...........................................................

Información pública.— Anuncio de 19 de
diciembre de 2006 sobre construcción de vertedero de
residuos sólidos inerte de una industria de prefabricados
de hormigón. Situación: paraje “Dehesa Vieja”, parcelas 32
y 33 del polígono 3. Promotor: Extremadura 2000 de
Estructuras, S.A., en Morcillo ................................................

Información pública.— Anuncio de 30 de agos-
to de 2007 sobre ampliación de parque solar fotovoltaico
de 33 kW a 99 kW. Situación: parcela 61 del polígono
56. Promotor: Inenor Siglo XXI, S.L., en Alburquerque .......

Notificaciones.— Anuncio de 18 de septiembre de
2007 sobre notificación de requerimiento de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, iniciado a instancia de D.ª Gema Margarita
Hidalgo Domínguez ...............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de septiembre de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D.ª Hayat Atef ..............................................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de septiembre de
2007 sobre notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan
Especial, por la que se pone fin al procedimiento iniciado
a instancia de D. Manuel Ángel Antonio Vázquez ...............

Información pública.— Anuncio de 20 de
septiembre de 2007 sobre instalación de parque solar
fotovoltaico de 30 MW. Situación: parcela 34 del polígono
1. Promotor: Spex, S.L., en Don Álvaro ................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Anuncio de 2 de octubre de 2007
por el que se hace pública la convocatoria, por el
sistema de concurso, para la contratación de la obra
de “Adecuación del edificio Los Pinos para implantación
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 1
de marzo de 2007, de la Dirección Gerencia,
por la que se convoca proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Licenciados Especialistas en
Ciencias de la Salud, en la Categoría de
Facultativo Especialista de Área, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura.

Advertido error material en la Resolución de 1 de marzo de 2007
(D.O.E. n.º 29, de 10 de marzo), por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de Personal Estatutario fijo,
en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud en la
categoría de Facultativo Especialista de Área en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extrema-
dura, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

– En el Anexo IV, donde figuran los tribunales encargados de la
valoración de los procesos selectivos, respecto de los Tribunales
para las Especialidades de Medicina Nuclear, Obstetricia y Gineco-
logía, Oncología Médica, Pediatría y sus Áreas Específicas:

Donde dice: “Rubén Galea Gil”
Debe decir: “Elisa Durán Retamar”

– Y en las Especialidades de Farmacia Hospitalaria y Oncología
Radioterápica:

Donde dice: “Rubén Galea Gil”
Debe decir: “Carmen Moreno Ruiz Cornejo”

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
25 de abril de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Médico de
Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Advertido error material en la Resolución de 25 de abril de 2007
(D.O.E. n.º 54, de 12 de mayo), por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de Personal Estatutario fijo,
en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la
categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En el Anexo III, donde figura el tribunal encargado de la valora-
ción del proceso selectivo:

Donde dice: “D. Ceciliano Franco Rubio”
Debe decir: “D. Emilio Villanueva Rebollo”

provisional del Centro de Salud de Badajoz-Zona
Centro”. Expte.: CO/99/1107050123/07/CA .....................

Ayuntamiento de Azuaga

Urbanismo.— Anuncio de 30 de agosto de 2007
sobre aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
de “Línea subterránea de baja tensión para suministro
eléctrico a 4 promociones de viviendas y locales” ............

Ayuntamiento de Valle de Santa Ana

Urbanismo.— Edicto de 6 de septiembre de 2007
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Zafra

Urbanismo.— Anuncio de 3 de septiembre de
2007 sobre Estudio de Detalle ............................................
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CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 7
de mayo de 2007, de la Dirección Gerencia,
por la que se convoca procedimiento para la
provisión de puestos de trabajo de Jefes de
Servicio y de Jefes de Sección, de carácter
asistencial de atención especializada, del
Servicio Extremeño de Salud.

Advertido error material en la Resolución de 7 de mayo de 2007
(D.O.E. n.º 57, de 19 de mayo), por la que se convoca procedi-
miento para la provisión de puestos de trabajo de Jefes de Servi-
cio y de Jefes de Sección, de carácter asistencial de atención
especializada, del Servicio Extremeño de Salud, se procede a efec-
tuar las oportunas rectificaciones:

En el Anexo III, donde figuran las comisiones encargadas de la valo-
ración de los procedimientos, respecto de la comisión para la Jefatu-
ra de Sección de la especialidad de Angiología y Cirugía Vascular:

Donde dice: “D. Ceciliano Franco Rubio”
Debe decir: “D. Antonio Arbizu Crespo”

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 5
de junio de 2007, de la Dirección Gerencia, por
la que se convoca proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Licenciados Especialistas en
Ciencias de la Salud, en las Categorías de
Pediatra de Área y Pediatra en Equipo de
Atención Primaria, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura.

Advertido error material en la Resolución de 5 de junio de 2007
(D.O.E. Extraordinario n.º 4, de 20 de junio), por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición de Personal Estatuta-
rio fijo, en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud,
en las Categorías de Pediatra de Área y Pediatra en Equipo de Aten-
ción Primaria en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En el Anexo IV, donde figura el tribunal encargado de la valora-
ción del proceso selectivo:

Donde dice: “Rubén Galea Gil”
Debe decir: “Ignacio Acedo Domínguez”

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
5 de junio de 2007, de la Dirección
Gerencia, por la que se convoca proceso
selectivo para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Médico de Atención
Continuada, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud.

Advertido error material en la Resolución de 5 de junio de 2007
(D.O.E. Extraordinario n.º 4, de 20 de junio), por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de Perso-
nal Estatutario fijo, en plazas de Licenciados Especialistas en Cien-
cias de la Salud, en la categoría de Médico de Atención Continua-
da en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud,
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En el Anexo III, donde figura el tribunal encargado de la valora-
ción del proceso selectivo:

Donde dice: “Ceciliano Franco Rubio”
Debe decir: “Emilio Villanueva Rebollo”

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se declaran
aprobadas las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos para participar en el
proceso selectivo, convocado por Resolución
de 1 de marzo de 2007, de la Dirección
Gerencia, para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo en plazas de
Licenciados Especialistas en Ciencias de la
Salud, en la Categoría de Facultativo
Especialista de Área, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura.

Convocado por Resolución de 1 de marzo de 2007 (D.O.E. n.º 29, de
10 de marzo), proceso selectivo para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados Especialistas en
Ciencias de la Salud en la Categoría de Facultativo Especialista de
Área en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la
Base Cuarta de la referida Resolución, esta Secretaría General,
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R E S U E L V E :

Primero. Elevar a definitiva las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos publicadas por Resolución de 27 de junio
de 2007 (D.O.E. n.º 81, de 14 de julio), con la inclusión en las
mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que han
subsanado errores u omisiones y con las exclusiones definitivas
que se derivan del periodo de subsanación de defectos y reclama-
ciones, clasificadas por especialidades y turnos de acceso.

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de aspirantes
que han subsanado errores u omisiones y la relación de aspirantes
definitivamente excluidos permanecerán expuestas al público, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales y Gerencias de Área
del Servicio Extremeño de Salud y Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse en la
dirección de Internet: convocatoriases.saludextremadura.com.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de
convocatoria, el ejercicio de la fase de oposición se celebrará en
la fecha, lugar y hora que se especifica, para cada una de las
especialidades convocadas, en el Anexo 1 a esta Resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I., pasaporte o permiso
de conducción.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos en el proceso selectivo
convocado por la Resolución de la Dirección Gerencia de 1 de marzo
de 2007, que se relacionan en el Anexo II de esta Resolución para la
realización de la prueba de acreditación de conocimiento del castella-
no que se realizará el día 15 de octubre de 2007, a las 10:00 horas
en la Sala de Juntas número 0 de los Servicios Centrales del Servicio
Extremeño de Salud, sito en Avda. de las Américas, 2 de Mérida.

La citada prueba consistirá en un ejercicio escrito propuesto por el
tribunal para acreditar los conocimientos de la lengua castellana.

Los aspirantes deberán ir provistos de su Número de Identidad de
Extranjeros, pasaporte o cualquier otro documento oficial que
acredite fehacientemente su identidad.

Quinto. La prueba de castellano se calificará como “apto” o “no
apto”, siendo necesario obtener la valoración de “apto” para
pasar a realizar las pruebas de la fase de oposición.

Sexto. Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría
General dictará Resolución, que se publicará en los Servicios
Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud,
así como en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, conteniendo las relaciones de aspirantes que han
obtenido la calificación de “apto”.

Séptimo. Nombrar, según se relaciona en el Anexo III de esta Resolu-
ción, al Tribunal de Selección encargado de valorar la prueba para
acreditar el conocimiento del castellano por los aspirantes admitidos.

Octava. Contra la presente Resolución, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo de un mes desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme establecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Mérida, 3 de octubre de 2007.

El Secretario General del SES,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

ESPECIALIDAD: ALERGOLOGÍA 
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º l2 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: ANÁLISIS CLÍNICOS
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º l2 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: ANATOMÍA PATOLÓGICA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 17:00 horas 

ESPECIALIDAD: ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: APARATO DIGESTIVO
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 
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ESPECIALIDAD: CARDIOLOGÍA 
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA PEDIÁTRICA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 17:00 horas 

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA TORÁCICA
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: DERMATOLOGÍA MÉDICOQUIRÚRGICA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 17:00 horas 

ESPECIALIDAD: FARMACIA HOSPITALARIA
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: GERIATRÍA 
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: INMUNOLOGÍA 
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda. Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: MEDICINA INTENSIVA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 17:00 horas 

ESPECIALIDAD: MEDICINA INTERNA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 
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ESPECIALIDAD: MEDICINA NUCLEAR
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas

ESPECIALIDAD: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: NEFROLOGÍA 
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: NEUMOLOGÍA 
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 17:00 horas 

ESPECIALIDAD: NEUROCIRUGÍA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: NEUROLOGÍA 
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: OFTALMOLOGÍA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 17:00 horas 

ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA MÉDICA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: OTORRINOLARINGOLOGÍA
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas 

ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: PSIQUIATRÍA 
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 17:00 horas 

ESPECIALIDAD: RADIODIAGNÓSTICO
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 
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TITULARES

Presidente 
Concepción Torres Lozano 

Vocales 
Auxiliadora Lavela Pérez

José Antonio Bote Paz 

José Francisco Tena Aragón 

Secretario 

Ignacio Acedo Domínguez 
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ESPECIALIDAD: RADIOFARMACIA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º l2 de Cáceres.
HORA: 17:00 horas 

ESPECIALIDAD: RADIOFÍSICA HOSPITALARIA
FECHA: Día 27 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: REUMATOLOGÍA
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 12:00 horas 

ESPECIALIDAD: UROLOGÍA 
FECHA: Día 28 de octubre de 2007 
LUGAR: I.E.S. “Profesor Hernández Pacheco”, Avda Rodríguez de
Ledesma, n.º 12 de Cáceres.
HORA: 9:00 horas

A N E X O  I I

A N E X O  I I I
TRIBUNAL



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA
ORDEN de 1 de octubre de 2007 sobre
indemnizaciones por asistencias y ponencias
de la Comisión de Expertos creada por
Decreto 295/2007, de 14 de septiembre.

Habiéndose constituido por Decreto 295/2007, de 14 de septiem-
bre, la Comisión de Expertos para el estudio y deliberación de las
cuestiones relacionadas con la reforma del Estatuto de Autonomía
y la financiación autonómica procede, de conformidad con lo
establecido en los artículos 10, 21 y siguientes, y demás concor-
dantes del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio, establecer las cuantías que correspon-
dan a los miembros de la referida comisión.

Por ello, teniendo en cuenta los precedentes de otros órganos del
ámbito autonómico extremeño,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Indemnizaciones.

Las indemnizaciones por razón del servicio de los miembros de la
Comisión de Expertos creada por el Decreto 295/2007, de 14 de

septiembre, serán las establecidas en el artículo 10 del Decreto
287/2007, de 3 de agosto.

Artículo 2. Cuantía.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior los miem-
bros de la referida Comisión percibirán en concepto de asistencia
la cantidad de 170 euros por sesión.

Artículo 3. Ponencias.

Las ponencias relativas a los trabajos desarrollados por los
miembros de la Comisión serán remunerados con 300 euros
cada una.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor con efecto de 21 de septiem-
bre de 2007.

Mérida, a 1 de octubre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007,
del Rector, por la que se anuncia la publicación
de las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Técnicos de Gestión
Universitaria, mediante el sistema de
promoción interna, convocadas por Resolución
de 30 de marzo de 2007.

De acuerdo con la base 4.2, procede la publicación de las listas
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de Gestión de
esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de
Caldereros, 1 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servi-
dor de Internet de esta universidad (http://www.unex.es/opopas).

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso potestativo de Reposición
ante el Rectorado de esta Universidad en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación o recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Cáceres, a 6 de septiembre de 2007.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 24 de septiembre de 2007
sobre notificación del auto dictado en el
recurso de suplicación 161/2007.

Don Rafael Ramírez-Cárdenas Martínez, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

HAGO SABER:

Que en las actuaciones a las que se refiere el encabezamiento
seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de
Justicia, recurso de suplicación 161/2007, siendo parte recurren-
te D. Francisco Javier Montero Ardila, y parte recurrida D. Alfon-
so Pérez Romero, D.ª Inés María Pérez Gutiérrez y Taller Chapa
y Pintura Francisco Montero, C.B., sobre reclamación cantidad,

con fecha veintiuno de septiembre, se ha dictado el siguiente
Auto con el n.º 42/07, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

“T.S.J. EXTREMADURA SALA SOCIAL 
CÁCERES 
AUTO: 00042/2007 

Por todo ello, la Sala acuerda:

Declarar la inadmisión del recurso de suplicación interpuesto por
D. Francisco Javier Montero Ardila contra la sentencia dictada el
21 de diciembre de 2006 por el Juzgado de lo Social n.º 2 de
Badajoz, en autos seguidos por D. Alfonso Pérez Romero contra el
recurrente y otros, declarando, asimismo, firme la sentencia recu-
rrida respecto a dicho recurrente.

Una vez firme el presente auto, remítase junto con testimonio
de él, las actuaciones al Juzgado de lo Social de origen, dejando
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007,
del Consejero, por la que se concede
autorización para prestar el servicio de
colaboración en la gestión recaudatoria de
la Junta de Extremadura a la entidad
“Cajasol”.

La Consejería de Administración Pública y Hacienda, examinada
la solicitud presentada por la Entidad Bancaria: CAJASOL, con el
N.º de Código 2106, por la que pone de manifiesto la fusión
de la Entidad “El Monte”, la cual actualmente presta servicios
de colaboración en la gestión recaudatoria de la Junta de
Extremadura, con la Entidad “Caja San Fernando”, operando a
partir de esta fecha como una sola Entidad Bancaria denomi-
nada “Cajasol”, en la cual se solicita autorización para actuar
como Entidad Financiera Colaboradora en la gestión recaudato-
ria, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 105/2002, de
23 de julio, sobre recaudación de ingresos de la Junta de
Extremadura y en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de

28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma, y de conformidad con la propuesta favo-
rable de la Dirección General de Hacienda,

R E S U E L V E :

Primero. Autorizar a la Entidad CAJASOL, con C.I.F. n.º G-91658039
para prestar el servicio de colaboración en la gestión recaudato-
ria de la Junta de Extremadura (autorización n.º 34), con sujeción
a lo establecido en el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de
Recaudación de ingresos producidos por Tasas, Precios Públicos y
Otros Ingresos.

Segundo. Cancelar la autorización n.º 28 correspondiente a la
Entidad bancaria colaboradora “El Monte”, ya que la misma
queda integrada en la nueva Entidad “Cajasol”.

Mérida, a 1 de octubre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a



las debidas notas en los Libros de esta Sala, uniendo el original
de este auto al Libro de Autos y Sentencias de esta Sala y
dejando testimonio de él en la pieza separada de recurso de
suplicación, pieza que, en su momento, será debidamente archi-
vada en esta Sala.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que contra esta resolución
pueden interponer recurso de súplica en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación, ante esta misma Sala y por los
trámites del recurso de reposición que se refieren los artículos
451 a 454 de la Ley 1/2000, según disponen los artículos 185.1
y 186 de la Ley de Procedimiento Laboral. La interposición del
citado recurso no impide la inmediata ejecutividad de lo acorda-
do en este auto, todo lo cual se llevará a efecto.

Así, por este nuestro auto, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.”

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Taller
Chapa y Pintura Francisco Montero, C.B. y a D.ª Inés María Pérez
Gutiérrez, en ignorado paradero, se expide el presente edicto en
Cáceres, a veinticuatro de septiembre de dos mil siete.

El Secretario Judicial,
RAFAEL RAMÍREZ-CÁRDENAS MARTÍNEZ

EDICTO de 24 de septiembre de 2007
sobre notificación de la sentencia dictada en
el recurso de suplicación 336/2007.

Don Rafael Ramírez-Cárdenas Martínez, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

HAGO SABER:

Que en las actuaciones número a las que se refiere el encabeza-
miento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, recurso de suplicación 336/07, siendo parte recu-
rrente D.ª Mercedes Delgado Guillén y parte recurrida
Construcciones y Reformas Cantomar, S.L., sobre Reclamación de
cantidad, con fecha 18 de septiembre de dos mil siete, se ha
dictado la siguiente sentencia con el n.º 572/07, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS

Que, desestimando el recurso de Suplicación interpuesto por D.ª
Mercedes Delgado Guillén, contra la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Social núm. 3 de Badajoz, de fecha 15-1-07, en el presente
auto N.º 304/06, seguidos a instancia de la misma recurrente, frente
a Construcciones y Reformas Cantomar, S.L., sobre reclamación de
Cantidad, confirmamos íntegramente dicha Sentencia.

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro
de Sentencias de esta Sala.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la
pieza separada o rollo de suplicación, que se archivará en este
Tribunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de
este Tribunal Superior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma
orden, que contra la presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación para la unificación de
la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Laboral, que ha de prepararse mediante escri-
to presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrroga-
ble plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con lo esta-
blecido, más en concreto, en los artículos 219, 227 y 228 de la
citada Ley. Asimismo se hace expresa advertencia a todo posible
recurrente en casación para unificación de esta sentencia que
no goce de la condición de trabajador o de causahabiente suyo
o de beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social o
del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos (227 y 228), que el
depósito de los 300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de perso-
narse ante ella y en su cuenta número 2410, abierta en el
Banco Español de Crédito, S.A. Oficina 1006, sucursal de la calle
Barquillo n.º 49, 28.004 Madrid, mientras que la consignación en
metálico del importe de la condena eventualmente impuesta
deberá acreditarse, cuando así proceda, por el recurrente que no
goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala
de lo Social al tiempo de preparar el recurso de casación para
unificación citado, para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de hacer efectuado la indicada
consignación en la cuenta corriente “Código de cuenta del
Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres, Código Entidad:
0030, Código Oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito,
S.A., Nombre: Cáceres O.P., Dirección: Avda. España, 27, C.P. 10001
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2007, de la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso público para la
contratación del suministro de “Adquisición
de vehículo para la Dirección General de
Relaciones Informativas, Institucionales y
Publicidad”. Expte.: SU-74/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Administración General.
c) Número de expediente: SU-74/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de Vehículo para la D.G. de
Relaciones Informativas, Institucionales y Publicidad.
b) Número de unidades a entregar: Según pliego.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Presidencia de la Junta - Plaza del Rastro,
sin - 06800 - Mérida.
e) Plazo de entrega: 30 días, a contar desde la firma del
contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 45.000 euros (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfonos: 924.00.34.51, 924.00.34.87.
e) Telefax: 924.00.34.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día
anterior a la finalización del plazo para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Según pliegos.
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Cáceres”, bajo la clave 66 y cuenta expediente del Rollo de
referencia, pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación
en metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el
correspondiente aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsabilidad solidaria de
la entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que
deberá ser ratificado por persona con poder bastante para ello
de la entidad bancaria avalista.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.”

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Cons-
trucciones y Reformas Cantomar, S.L. en ignorado paradero, se
expide el presente Edicto en Cáceres, a veinticuatro de septiembre
de dos mil siete.

El Secretario Judicial,
RAFAEL RAMÍREZ-CÁRDENAS MARTÍNEZ

V . A n u n c i o s



8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el D.O.E., hasta
las 14:00 horas. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de
Extremadura.

2.ª Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida – 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tres días hábiles, a contar desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas.
e) Hora: 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anun-
cio, serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA:

13.- PORTAL INFORMÁTICO, PÁGINA WEB O DIRECCIÓN DE INTER-
NET DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVO-
CATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es/presidencia/secretaria-general/contratacion-ides-
idweb.html

Mérida, a 26 de septiembre de 2007. El Secretario General, JULIÁN
EXPÓSITO TALAVERA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 13 de
septiembre de 2007 por el que se hace pública
la licitación para la contratación de la obra
“Reformas varias en la Residencia Universitaria
Juan XXIII de Badajoz”. Expte.: O-006/21/07.

Advertido error material en el anuncio de 13 de septiembre de
2007, publicado con fecha 27 de septiembre de 2007, D.O.E. n.º
112, por el que se convoca pública licitación para la contratación
de la obra: O-006/21/07: “Reformas varias en la Residencia
Universitaria Juan XXIII de Badajoz” se procede a su rectificación:

En el apartado: 13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN, donde dice 70%
Fondos FEDER, debe decir: COMUNIDAD AUTÓNOMA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practicar la
notificación por causas no imputables a la Administración y habién-
dose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo, para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo
máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de
esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos trami-
tados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Mérida, a 13 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 14 de septiembre de 2007
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posi-
ble practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación exigidos por el citado artículo, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que
se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados
en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 14 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 14 de septiembre de 2007
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posi-
ble practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación exigidos por el citado artículo, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que
se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados
en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 14 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2007
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posi-
ble practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación exigidos por el citado artículo, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que
se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados
en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 17 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
por el que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia del procedimiento de
resolución de recurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria o por una sola vez cuando el
destinatario conste como desconocido, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento Resolución de recurso. Ejercicio: 2007.

Órgano responsable: Dirección General de Hacienda (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes
en horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Administración Pública y Hacienda
Dirección General de Hacienda 
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Calle Paseo de Roma, s/n. Módulo B-2.ª Planta
06800 Mérida (Badajoz) 

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
para su comparecencia.

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 19 de septiembre de 2007
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posi-
ble practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación exigidos por el citado artículo, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que
se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados
en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 19 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007
sobre citación al obligado tributario que se
relaciona para ser notificado por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posi-
ble practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación exigidos por el citado artículo, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que
se relacionan en el Anexo para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 24 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2007
sobre citación al obligado tributario que se
relaciona para ser notificado por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita al obli-
gado tributario o representantes que se relaciona en el Anexo,
para ser notificado por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 25 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2007
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posi-
ble practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación exigidos por el citado artículo, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes que
se relacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos
que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes
en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados
en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 25 de septiembre de 2007. La Directora General de
Hacienda, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso para el “Servicio de atención al
teléfono único de cita previa para las
estaciones de ITV”. Expte.: 07SE0406.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 07SE0406.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de atención al teléfono único
de cita previa para las estaciones de ITV.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses a partir
del día siguiente al de la firma del correspondiente contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 285.516,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del precio de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Teléfono: 924-00-62-85.
e) Telefax: 924-00-62-91.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No se
requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Quedan sustituidas por la Clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 25
de octubre de 2007.
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Fomento.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida (Badajoz) 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2. del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción Administrativa, será comunicada verbalmente a los licitadores
el acto público en la fecha, hora y lugar que se indica a conti-
nuación y además se hará público en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación de esta Consejería:
a) Entidad: Consejería de Fomento. (Sala de Juntas - 2.ª Planta).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Seis de noviembre de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.
– Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Fomento. (Sala de Juntas - 2.ª Planta).
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 13 de noviembre de 2007.
e) Hora: 11:30 horas.
– Propuesta de adjudicación: El acto por el cual la Mesa de
Contratación formule la propuesta de adjudicación será comunica-
do a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número
indicado por el licitador en los sobres, señalándose en el mismo,
la fecha, hora y lugar de celebración a los efectos establecidos en
el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E. correrán a cargo
del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA” (EN SU CASO):

No procede.
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13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet http://www.fomento.juntaex.es 

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 1 de octubre de 2007. El Secretario General, P.D. 24.07.07
(D.O.E. n.º 87, de 28.07.07), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato
“Asistencia técnica para la redacción del Plan
Director de Gestión Integrada de Residuos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,
fase 3, 2007-2013”. Expte.: 0731041CA004.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0731041CA004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la redacción del
Plan Director de Gestión Integrada de Residuos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, fase 3, 2007-2013.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 14 de abril de
2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 106.604,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de septiembre de 2007.
b) Contratista: Entorno e Infraestructura de Extremadura.
c) Importe de adjudicación: 90,000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 20 de septiembre de 2007. La Secretaria General,
CONSUELO CERRATO CALDERA.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
n.º 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de septiembre de 2007. El Director General del
Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación
de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el

Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de expediente sancionador
en materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de expediente sancionador
en materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 24 de septiembre de 2007
sobre información pública de la solicitud
de autorización administrativa de
instalación solar fotovoltaica de 1.545,6
kW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/115/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública

la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 1.545,6 kW nominales,
constituida por 16 instalaciones individuales de 96,6 kW, con
sus correspondientes inversores y equipos de medida, conecta-
dos a transformadores de 100 kVA con relación de transfor-
mación 20.000/400 kV, alojados en el interior de casetas
prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituidas por:

• 16 C.T. de tensión de 100 kVA, de relación de transformación
20.000/400 V.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de expediente sancionador
en materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. La Directora General de
Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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• Centro de seccionamiento de media tensión.

• Interconexión entre centros de transformación en anillo,
mediante línea subterránea de 20 kV enterrada bajo tubo hormi-
gonado de 870 metros de longitud, con final en centro de
seccionamiento.

• Línea de evacuación aérea de 20 kV, simple circuito, de
682,97 metros, desde el centro de seccionamiento, hasta el
apoyo n.º 5056 en la línea Alburquerque 20 kV de la STR La
Roca.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 19, parcelas 14 y 6, del término municipal
de Villar del Rey (Badajoz).

– Promotor: Ecoenergías del Guadiana, S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 24 de septiembre de 2007. El Director General de
Planificación Industrial y Energética, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007
por el que se hace público el curso
homologado para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios de nivel básico.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el capítulo III la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Según la disposición derogatoria única, del Decreto 197/2007, de 20
de julio, el Decreto 9/2002 queda derogado, pero mientras se publi-
ca la normativa específica relativa a los carnés de aplicador/manipu-
lador de productos fitosanitarios, y según el Decreto 197/2007 la
normativa relativa a la obtención del carné de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios mantendrá su vigencia.

En base a lo anteriormente expuesto y para dar cumplimiento a
lo regulado en el capítulo III, la Comisión Técnica de Plaguicidas
de Extremadura hace pública la convocatoria de los cursos de
capacitación de aplicador/manipulador de productos fitosanitarios
que se relacionan en el Anexo I de este anuncio, los programas en
el Anexo II, y el modelo de solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 21 de septiembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.
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A N E X O  I I  
PROGRAMA DE LOS CURSOS DE APLICADOR DE

PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

A) Nivel básico 

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.

2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.

5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.

6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente y
normas legales.

7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de solicitud de
documentación, correspondiente a la
empresa “Clemente José Cortés Simón”.
Expte.: EE-1490-07.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de
la solicitud de documentación recaída en el expediente EE-1490-07
sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento
de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I./N.I.F. de la trabajadora contra-
tada por la que solicita subvención.

2. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo
a la vida laboral referente a “Situaciones” donde se relacionen
todos los contratos que ha tenido la trabajadora a lo largo de su
vida laboral.

3. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de
Empleo que acredite que la trabajadora contratada ha permaneci-
do inscrita como desempleada hasta la fecha de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta
y baja en la demanda de empleo.

4. En caso de que la trabajadora haya tenido en los tres meses
anteriores a su contratación alguna relación laboral indefinida,
deberá aportarse fotocopia compulsada de/los contrato/s de
trabajo en anteriores empresas, así como fotocopia compulsada
del documento de baja en la Seguridad Social y/o certificado de
empresa.

5. Anexo III, Declaración expresa y responsable ante funcionario
público. Debe firmarse por los representantes legales de la empre-
sa y por el funcionario público.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo
hiciera(n) se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 3 de mayo de 2007. El Técnico del Servicio de Fomento
del Empleo Estable. Fdo.: Isabel Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de solicitud de
documentación, correspondiente a la
empresa “Televisión y Radio Extremadura,
S.L.”. Expte.: EE-1730-07.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de
la solicitud de documentación recaída en el expediente EE-1730-07
sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento
de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del C.I.F. del empleador.

2. Documento actualizado que acredite el poder de representación
ante la Administración (poder bastanteado, nota simple del Regis-
tro Mercantil o poder notarial de representación) de Juan Vicente
Suárez, en el que se especifique el tipo de administración y la
duración.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito
de remisión debidamente firmado, en el que haga constar los
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documentos aportados y el número de expediente que corres-
ponde a su solicitud.

Lo que se les comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presenten
la documentación solicitada; indicándoles que si así no lo hicieran
se les tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud
sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y con los efectos previstos en
el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 28 de mayo de 2007. El Técnico del Servicio de Fomen-
to del Empleo Estable. Fdo.: Isabel Hernández Infantes”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de solicitud de
documentación, correspondiente a la
empresa “María de los Ángeles Durán
Zoido”. Expte.: EE-1843-07.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de
la solicitud de documentación recaída en el expediente EE-1843-07
sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento
de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Dado que con el modelo de solicitud presentado no autoriza a
esta Consejería a solicitar y recabar los certificados con las distin-
tas administraciones de estar al corriente, deberá remitir, o bien
nuevamente modelo de Anexo I con la autorización expresa o bien:

1. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones
frente a la Seguridad Social, ya que la entidad solicitante de la
ayuda no presta su autorización a la Administración Autonómica,
para que la misma recabe de oficio dicha información.

2. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligacio-
nes fiscales y tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, ya que la entidad solicitante de la
ayuda no presta su autorización a la Administración Autonómica,
para que la misma recabe de oficio dicha información.

3. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones
fiscales y tributarias frente a la Hacienda Estatal, ya que la enti-
dad solicitante de la ayuda no presta su autorización a la Admi-
nistración Autonómica, para que la misma recabe de oficio dicha
información.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo
hiciera(n) se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 15 de mayo de 2007. El Técnico del Servicio de Fomen-
to del Empleo Estable. Fdo.: Alfonso Corchero Cañamero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de
Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución de
desistimiento, correspondiente a la
empresa “Virginia Sánchez Delgado”.
Expte.: EE-3217-06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-3217-06 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

15860 6 Octubre 2007 D.O.E.—Número 116



4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
11 de junio de 2007.

“RESOLUCIÓN 

Declarar concluso el procedimiento por desistimiento del interesa-
do, procediéndose al archivo del expediente.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Mérida a 11 de junio de 2007. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 89, de
31 de julio). Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de solicitud de
documentación, correspondiente a la
empresa “Ángel Crespo Mínguez”.
Expte.: EE-1101-07.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de
la solicitud de documentación recaída en el expediente EE-1101-07
sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento
de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I. y N.I.F. o C.I.F. del empleador,
según sea persona física o jurídica, respectivamente.

2. Fotocopia compulsada del D.N.I./N.I.F. del trabajador/es contra-
tado/s por el/los que solicita subvención.

3. Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por
los que solicita subvención, comunicados al correspondiente Servi-
cio Público de Empleo.

4. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo
a la vida laboral del trabajador por el que solicita subvención.

5. Fotocopia compulsada del documento de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social del
titular o titulares de la actividad.

6. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social
relativo a la vida laboral de la empresa de todos los códigos de
cuenta cotización que posea en el Régimen General desde el alta
en el RETA hasta la fecha de contratación objeto de la subven-
ción, debidamente actualizado de modo que aparezca el trabaja-
dor subvencionable.

7. Solicitud de subvención del Programa del Empleo Estable acogi-
do al Decreto 18/2004, de 9 de marzo (D.O.E. núm. 31, de 16 de
marzo). Dicha solicitud deberá ser rellenada en todos sus térmi-
nos. La declaración expresa y responsable (reverso de modelo de
solicitud) deberá ser firmada por el representante legal de la
empresa y por el funcionario del registro donde se presente la
misma.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo
hiciera(n) se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

En Mérida, a 31 de mayo de 2007. El Técnico del Servicio de
Fomento del Empleo Estable. Fdo.: Adela Ledo Valhondo”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de
Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de solicitud de
documentación, correspondiente a la
empresa “La Sonata de la Isla, C.B.”.
Expte.: EE-1274-07.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de
la solicitud de documentación recaída en el expediente EE-1274-07
sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento
de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalen a continuación:

1. Fotocopia compulsada del D.N.I. del representante legal de la
entidad.

2. Documento actualizado que acredite el poder de representación
ante la Administración (poder bastanteado, nota simple del Regis-
tro Mercantil o poder notarial de representación).

3. Fotocopia compulsada del D.N.I./N.I.F. de los trabajadores
contratados por los que se solicita subvención: D. José Vicente
Jerez Rodríguez y D.ª María Carmen Moreno Izquierdo.

4. Fotocopia compulsada de los contratos indefinidos por los que
se solicita subvención, comunicados al correspondiente Servicio
Público de Empleo.

5. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo
a la vida laboral de los trabajadores por los que se solicita la
subvención.

6. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de
Empleo que acredite que los trabajadores contratados han perma-

necido inscritos como desempleados hasta la fecha de alta en el
Régimen General de la Seguridad Social, indicando las fechas de
alta y baja en la demanda de empleo.

7. Anexo I. Solicitud de subvención del Programa del Empleo Esta-
ble acogido al Decreto 18/2004, de 9 de marzo (D.O.E. núm. 31,
de 16 de marzo). Dicha solicitud deberá ser rellenada en todos
sus términos. La declaración expresa y responsable (reverso de
modelo de solicitud) deberá ser firmada por el representante legal
de la empresa y por el funcionario del registro donde se presente
la misma.

Nota: las fotocopias aportadas en la solicitud no están compulsa-
das, por lo que carecen de validez. Respecto de la solicitud debe-
rá firmarla el representante de la CB, en caso de ser mancomu-
nada deberán firmar los dos comuneros.

Respecto del trabajador: D. José Vicente Jerez Rodríguez, del estu-
dio de la documentación aportada se ha observado que su
contrato no está bonificado, por lo que no puede ser objeto de
subvención al incumplirse lo establecido en el art. 5.4 del Decreto
18/2004, de 9 de marzo, modificado por Decreto 79/2006, de 2
de mayo.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
la solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presen-
te(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo
hiciera(n) se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su
solicitud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artícu-
lo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

En Mérida, a 7 de junio de 2007. El Técnico del Servicio de
Fomento del Empleo Estable. Fdo.: Rosario Márquez Molina”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo del SEXPE sito en Paseo de
Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.
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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de solicitud de
documentación, correspondiente a la empresa
“Conformueble, C.B.”. Expte.: EE-1387-07.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de
la solicitud de documentación recaída en el expediente EE-1387-07
sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento
de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo
a la vida laboral del trabajador por el que solicita subvención.

2. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de
Empleo que acredite que el trabajador contratado ha permaneci-
do inscrito como desempleado hasta la fecha de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta
y baja en la demanda de empleo.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente(n)
la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo hicie-
ra(n) se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solici-
tud sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos previstos
en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 7 de mayo de 2007. El Técnico del Servicio de Fomento
del Empleo Estable. Fdo.: Aureliano Garrido Ardila”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de inicio de procedimiento
de revocación y reintegro de subvención, así
como notificación de trámite de audiencia,
correspondiente a la empresa “Clásicos
Sevilla, S.L.”. Expte.: EE-1277-05.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de inicio de
procedimiento de revocación y reintegro, y de trámite de audien-
cia, relativa al expediente EE-1277-05 sobre Subvención acogida a
la Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefi-
nida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Asunto: Notificación de inicio de procedimiento de Revocación y
Reintegro de subvención, así como notificación de trámite de
audiencia.

Primero. Mediante Resolución de fecha 20 de junio de 2005, se
concedió a la empresa Clásicos Sevilla, S.L., con C.I.F. B91057125,
una subvención de 3.000 euros por la contratación indefinida de
la trabajadora María Elena Ruiz Calzado al amparo del Decreto
18/2004, de 9 de marzo (D.O.E. de 16 de marzo), modificado
por el Decreto 137/2005, de 7 de junio (D.O.E. de 14 de junio),
y por el Decreto 79/2006, de 2 de mayo (D.O.E. de 9 de mayo
de 2006).

Segundo. Con fecha 15 de marzo de 2007 la empresa beneficia-
ria comunica que la trabajadora subvencionada causó baja.
Posteriormente, con fecha 11 de mayo de 2007 remite escrito
en el que comunica la sustitución de la trabajadora antes
mencionada por José Antonio Algarrada Largo; acompañando al
mismo adjunta parte de baja de la trabajadora inicial y alta del
sustituto. De dicha documentación se desprende que el plazo
para efectuar la sustitución ha superado el máximo legal esta-
blecido en dos meses, puesto que la baja es de fecha 18 de
febrero de 2007 y el alta del nuevo trabajador es de 30 de
mayo de 2007.

Tercero. El artículo único, dos punto 3.º del Decreto 79/2006, de
2 de mayo, establece que “... los trabajadores cuyo contrato sea
objeto de subvención que causen baja deberán ser sustituidos por
otros con contrato indefinido y jornada igual o superior a la del
contrato extinguido”, así mismo establece que “El plazo para
realizar las sustituciones será de dos meses a contar desde la
fecha de baja...”.

D.O.E.—Número 116 6 Octubre 2007 15863



En los mismos términos se dicta la resolución de fecha 20 de
junio de 2005, en sus puntos 3.º y 4.º de la parte dispositiva.

Cuarto. En el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, se
establece que el incumplimiento de las condiciones establecidas en
la resolución de concesión o en el citado decreto dará lugar a la
revocación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención.

Previamente a revolver, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a
fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y
justificaciones que estime pertinentes, dentro del plazo de quince
días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 13 de junio de 2007. El Técnico del Servicio de Fomen-
to de Empleo Estable y Social. Fdo.: Alfonso Corchero Cañamero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de
Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución de
desistimiento, correspondiente a la empresa
“María Plata Becerro”. Expte.: EE-2440-06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-2440-06 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 11 de junio de 2007:

“RESUELVE 

Declarar concluso el procedimiento por desistimiento del interesa-
do, procediéndose al archivo del expediente.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

En Mérida a 11 de junio de 2007. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución denegatoria
de subvención, correspondiente a la empresa
“Alfonso Thovar Gil”. Expte.: EE-2443-06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-2443-06 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 15 de junio de 2007:

“RESOLUCIÓN 

Denegar la ayuda solicitada por la empresa “Alfonso Thovar Gil”,
C.I.F. 08845101Z en virtud de los argumentos expuestos anterior-
mente, por incumplimiento de lo establecido en la normativa
reguladora de la subvención (Decreto 18/2004, de 9 de marzo).

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
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interponer con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de junio de 2007. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. núm. 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento del Empleo Estable del SEXPE, sito en Paseo de
Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución de archivo,
correspondiente a la empresa “Francisco Luis
Domínguez Cordón”. Expte.: EE-2539-06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-2539-06 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 18 de junio de 2007:

“RESOLUCIÓN 

Tener a la empresa “Francisco Luis Domínguez Cordón”, con C.I.F./N.I.F
80060784-S por desistida de su petición, declarando concluso el
procedimiento y procediéndose al archivo del expediente EE-2539-06.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

En Mérida a 18 de junio de 2007. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de
Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución denegatoria
de subvención, correspondiente a la empresa
“PAVIMAEX, S.L.”. Expte.: EE-2845-06.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EE-2845-06 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 15 de junio de 2007:

“RESOLUCIÓN 

Denegar la ayuda solicitada por la empresa “Pavimaex, S.L.”, C.I.F.
B06236202, en virtud de los argumentos expuestos anteriormente,
por incumplimiento de lo establecido en la normativa reguladora
de la subvención (Decreto 18/2004, de 9 de marzo).

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
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este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de junio de 2007. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento del Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007. La Jefa de Servicio de
Fomento del Empleo, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007
para proceder a la notificación por
comparecencia de liquidación consecuente
con servicio de control alimentario.

Concepto: Liquidación de Tasas de Servicio de Control Alimentario.
Establecimientos que en el mismo local elaboren y vendan comi-
das preparadas directamente al consumidor final. Año-2006.
Procedimiento: Liquidación Única.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
Ronda del Pilar, 5. Planta Baja. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, y habiendose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

Nombre: Dalí.
C.I.F.-N.I.F.: 33975420G.
Dirección: Avda. Príncipes, 13-B.
Localidad: Zafra.
Código postal: 06300.
Liquidación n.º: 0507065004101.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación,
de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto
de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 4 de septiembre de 2007. La Jefa de Sección de
Gestión de Recursos Humanos, NURIA RODRÍGUEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2007
para proceder a la notificación por
comparecencia de liquidación consecuente
con servicio de control alimentario.

Concepto: Liquidación de Tasas de Servicio de Control Alimentario.
Establecimientos que en el mismo local elaboren y vendan comi-
das preparadas directamente al consumidor final. Año-2006.
Procedimiento: Liquidación Única.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Dependencia,
Ronda del Pilar, 5. Planta Baja. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, y habiendo se intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

Nombre: La Hacienda.
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C.I.F.-N.I.F.: B06320659.
Dirección: Avda. Cameranos,7-A.
Localidad: Zafra.
Código postal: 06300.
Liquidación n.º: 0507065002193.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación,
de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto
de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 4 de septiembre de 2007. La Jefa de Sección de
Gestión de Recursos Humanos, NURIA RODRÍGUEZ MARTÍN.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007
sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador seguido a
“Dehesa Marismeña, S.L., Cervecería
Terramar”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Propuesta de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Dehesa Marismeña, S.L., Cervecería Terramar.
Último domicilio conocido: Avda. de Portugal, s/n. C.C. El Foro. Mérida.
Expediente n.º: 203/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Artículo 52.1 en relación con el art. 52.3
b).5. (“La realización de cualquier actividad sin previa autoriza-

ción administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o
infringiendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta se
preceptiva”).

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. n.º 11, de
12 de enero) por el que se establecen las normas de higiene
para la elaboración, distribución y comercio de comidas prepara-
das: Artículo 5.

– Decreto 69/2002, de 28 de mayo, por el que se establecen
normas sobre la ordenación y clasificación de las empresas de
Restauración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E.
n.º 72, de 22 de junio): Art. 14 a) y d).

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención
Sociosanitaria de Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 21 de septiembre de 2007. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a D.ª
Yolanda de la Cruz González,“Café Bar The
New Orleans Coffe & Tea Company”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Resolución del expediente sancionador que a continuación
se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Mérida para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Yolanda de la Cruz González. Café Bar The New Orleans
Coffe & Tea Company.
Último domicilio conocido: Centro Comercial El Foro. Mérida.
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Expediente n.º: 115/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio): Art. 52.1 en relación con el artículo 52.3
b. 5 que califica como infracción grave, “La realización de cual-
quier actividad sin previa autorización administrativa, al amparo
de autorización no en vigor o infringiendo las condiciones de la
concedida, siempre que ésta sea preceptiva”.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. 12-1-2001),
por el que se establecen las normas de higiene para la elabora-
ción, distribución y comercio de comidas preparadas: Art. 5.2. Si
bien estos establecimientos están excluidos de la obligatoriedad de
inscripción en el Registro General Sanitario de alimentos en todo
caso dispondrán de una autorización sanitaria de funcionamiento
concedida por la autorización competente, con carácter previo al
comienzo de su actividad.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: La Excma. Sra. Consejera de
Sanidad y Dependencia.

Badajoz, a 21 de septiembre de 2007. El Jefe de Sección de
Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2007
por el que se hace pública la adjudicación,
mediante el procedimiento negociado sin
publicidad, de la obra “Reforma de zona
administrativa en el Hospital Infanta Cristina
de Badajoz”. Expte.: O-07.010.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Dependencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-
ción Administrativa.
c) Número de expediente: O-07.010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Reforma de zona administrativa en el
Hospital Infanta Cristina de Badajoz.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 166.838,11 € (I.V.A. incluido). Cofinanciado con
Fondos FEDER en un 75%. Medida 6.2 “Infraestructuras y equipa-
mientos sociales y sanitarios de P.O.I. Extremadura 2007-2013”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de agosto de 2007.
b) Contratista: Obras y Construcciones Inmobiliarias Badajoz, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 166.838,11 € (I.V.A. incluido).

Mérida, a 25 de septiembre de 2007. La Secretaria General, P.D.
27/07/07 (D.O.E. 04/08/07), ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Construcción de 6 viviendas de promoción
pública en Entrín Bajo”. Expte.: 022VB054OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 022VB054OBR.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promo-
ción pública en Entrín Bajo.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 8 de mayo de
2007. D.O.E. n.º 52, del 08/05/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 336.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de julio de 2007.
b) Contratista: Ctnes. Joaquín González Román.
c) Importe de adjudicación: 336.000,00 euros, I.V.A. incluido.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 25 de septiembre de 2007. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006
sobre construcción de vertedero de residuos
sólidos inerte de una industria de
prefabricados de hormigón. Situación: paraje
“Dehesa Vieja”, parcelas 32 y 33 del
polígono 3. Promotor: Extremadura 2000 de
Estructuras, S.A., en Morcillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el

artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vertedero de residuos sólidos inerte de una
industria de prefabricados de hormigón. Situación: paraje “Dehesa
Vieja”, parcelas 32 y 33 del polígono 3. Promotor: Extremadura
2000 de Estructuras, S.A., en Morcillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 19 de diciembre de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2007 sobre
ampliación de parque solar fotovoltaico de
33 kW a 99 kW. Situación: parcela 61 del
polígono 56. Promotor: Inenor Siglo XXI, S.L.,
en Alburquerque.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de parque solar fotovoltaico de 33 kW a 99 kW.
Situación: parcela 61 del polígono 56. Promotor: Inenor Siglo XXI,
S.L., en Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de agosto de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.A. Resolución de 26 de julio de 2007
(D.O.E. 27 de julio de 2007), JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de requerimiento de
declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial, iniciado
a instancia de D.ª Gema Margarita Hidalgo
Domínguez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria,
a Dña. Gema Margarita Hidalgo Domínguez, de requerimiento de
declaración de renuncia justificada a la vivienda protegida del
Plan Especial, procedimiento iniciado a instancia de (expediente
2006-037669), y siendo infructuoso dicho intento, se procede a
la notificación del contenido de dicho requerimiento a través
del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

Asunto: Notificación de requerimiento de documentación.

Con relación a su solicitud de reconocimiento de renuncia justifi-
cada, por motivos de traslado, a la vivienda del Plan Especial
Vivienda Media que le ha sido adjudicada provisionalmente, de la
promoción “Cuartón Cortijo”, fase 1.ª en la localidad de Badajoz,
se le requiere para que en el plazo de 10 días, a contar desde
el siguiente a aquél en que se produzca la notificación del
presente requerimiento, aporte la preceptiva documentación que
sirva de fundamento a su pretensión y por la que se acredite la
causa de su traslado (copia compulsada del contrato de trabajo
actual); advirtiéndole de que de no hacerlo, se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución administrativa que
será dictada de conformidad con lo preceptuado por el artículo
42.1 de la LRJAP-PAC.

El presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía admi-
nistrativa, no es susceptible de recurso administrativo, sin perjuicio
de lo que el interesado pueda estimar procedente.

En Mérida a 17 de agosto de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Miguel Ángel
Sánchez-Rodilla Sánchez.

El expediente con toda la documentación se encuentra archi-
vado en la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio, sita en Avda. de la Plata, 31, en Mérida,

donde podrá dirigirse el interesado/a para cualquier informa-
ción que precise.

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de
Análisis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL
SÁNCHEZ-RODILLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de la resolución de
declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial, por la
que se pone fin al procedimiento iniciado a
instancia de D.ª Hayat Atef.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
Dña. Hayat Atef, de la resolución de declaración de renuncia justi-
ficada a la vivienda protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia de (expediente
2006-039411), y siendo infructuoso dicho intento, se procede a la
notificación del contenido de dicha resolución a través del Diario
Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL
MERCADO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA
VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE
PONE FIN AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE RENUNCIA
JUSTIFICADA A LA VIVIENDA DEL PROGRAMA 60.000 (EXPEDIENTE
NÚM.: 2006-039411), INICIADO A INSTANCIA DE DÑA. HAYAT ATEF.

HECHOS 

Primero. Que Dña. Hayat Atef en posesión de N.I.F. n.º X 3520193
C hallándose inscrita en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, participó en la convocatoria del sorteo para
la selección de los compradores provisionales de las viviendas
protegidas del Plan Especial incluidas en la 2.ª fase de la promo-
ción de viviendas Cerro Gordo, promovida por la entidad Joca
Inmo, S.L. en Badajoz.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el día
30 de marzo de 2007, la interesada fue llamada como compradora
provisional de una Vivienda del Programa Especial 60.000, incluida
en la 2.ª fase de la mencionada promoción de viviendas.
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Tercero. Que con fecha 25 de mayo de 2007, la interesada solicita
que su pretendida renuncia a la vivienda del Programa Especial
60.000 sea declara justificada, manifestando “motivos económicos”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia presentado por la interesa-
da, en el que manifiesta “motivos económicos”.

Tercero. El artículo 4 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA 

Primero. Estimar la solicitud presentada por Dña. Hayat Atef, en la
que instaba la declaración de renuncia justificada a la Vivienda
del Programa Especial 60.000 incluida en la 2.ª fase de la
promoción de viviendas Cerro Gordo, promovida por la entidad
Joca Inmo en Badajoz, respecto de la que fue llamada como
compradora provisional.

Segundo. La baja del demandante en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 11 de julio de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, P.A.: El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Miguel Ángel Sánchez-Rodi-
lla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sita en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrá
dirigirse el interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
RODILLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2007
sobre notificación de la resolución de
declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial, por la
que se pone fin al procedimiento iniciado a
instancia de D. Manuel Ángel Antonio
Vázquez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Manuel Ángel Antonio Vázquez, de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del Plan Especial,
por la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2007-001878), y sierido infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL
MERCADO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA
VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE
PONE FIN AL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE RENUNCIA
JUSTIFICADA A LA VIVIENDA DEL PROGRAMA 60.000 (EXPEDIENTE
NÚM. 2007-001878), INICIADO A INSTANCIA DE D. MANUEL
ÁNGEL ANTONIO VÁZQUEZ.

HECHOS 

Primero. Que D. Manuel Ángel Antonio Vázquez en posesión de
N.I.F. n.º 8862737-D hallándose inscrito en el Registro de
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Demandantes del Plan Especial de Vivienda, participó en la
convocatoria del sorteo para la selección de los compradores
provisionales de las viviendas protegidas del Plan Especial inclui-
das en la 2.ª Fase de la promoción de viviendas Cerro Gordo,
promovida por la entidad Joca Inmo, S.A.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado el día
30 de marzo de 2007, el interesado fue llamado como comprador
provisional de una Vivienda del Programa Especial 60.000, incluida
en la 2.ª fase de la mencionada promoción de viviendas.

Tercero. Que con fecha 6 de junio de 2007, el interesado solicita
que su pretendida renuncia a la vivienda del Programa Especial
60.000 sea declarada justificada, manifestando Motivos Económicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia presentado por el interesa-
do, en el que manifiesta Motivos Económicos.

Tercero. El artículo 4 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA 

Primero. Estimar la solicitud presentada por D. Manuel Ángel
Antonio Vázquez, en la que instaba la declaración de renuncia
justificada a la Vivienda del Programa Especial 60.000 incluida en
la 2.ª Fase de la promoción de viviendas Cerro Gordo, promovida
por la entidad Joca Inmo en Badajoz, respecto de la que fue
llamado como comprador provisional.

Segundo. La baja del demandante en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Estatu-
tos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello debe entenderse
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados para que
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, P.A.: El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Miguel Ángel Sánchez-Rodi-
lla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sita en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrá
dirigirse el interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 18 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
RODILLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2007
sobre instalación de parque solar fotovoltaico
de 30 MW. Situación: parcela 34 del
polígono 1. Promotor: Spex, S.L., en Don
Álvaro.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(D.O.E. n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de parque solar fotovoltaico de 30 MW. Situación:
parcela 34 del polígono 1. Promotor: Spex, S.L., en Don Álvaro.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 2007. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

ANUNCIO de 2 de octubre de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria, por el
sistema de concurso, para la contratación
de la obra de “Adecuación del edificio Los
Pinos para implantación provisional del
Centro de Salud de Badajoz-Zona Centro”.
Expte.: CO/99/1107050123/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General -
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CO/99/1107050123/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de adecuación de edificio “Los Pinos”
para implantación provisional de Centro de Salud Badajoz-Zona Centro.
b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No hay lotes.
d) Lugar de ejecución: Badajoz.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 4 meses.
Las obras comenzarán a partir del día siguiente al de Acta de
Comprobación del Replanteo de la obra.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 426.798,99 euros (I.V.A. incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-38.26.04.
e) Telefax: 924-38.27.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: 4; Categoría: e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede, se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimotercer (13) día
natural, contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de la
Junta de Extremadura.
2. Domicilio: Avda. de las Américas n.º 2.
3. Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 1.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La apertura de las ofertas económico-técnicas (Sobre A)
tendrá lugar el 26 de octubre de 2007.
e) Hora: 11:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto ha sido cofinanciado con Fondos FEDER en un 75%.
Medida 5.9 “Infraestructuras y Equipamientos Sociales Sanitarios”.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO:

www.saludextremadura.com 

Mérida, a 2 de octubre de 2007. El Secretario General del S.E.S.,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA 

ANUNCIO de 30 de agosto de 2007 sobre
aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización de “Línea subterránea de baja
tensión para suministro eléctrico a 4
promociones de viviendas y locales”.

Esta Alcaldía ha aprobado definitivamente el Proyecto de Urbani-
zación de “Línea Subterránea de Baja Tensión para suministro
eléctrico a 4 promociones de viviendas y locales, ubicados en
plaza del Cristo, C/ Estalajes y Avda. de Extremadura de Azuaga.
Promotores Hinojosa Construcciones y Contratas, S.L., Promociones
Tracrisma, S.L. y Campisuri Promociones, S.L., conforme a la resolu-
ción que copiada es del siguiente tenor:

Aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización de “Línea
Subterránea de Baja Tensión para suministro eléctrico a 4 promo-
ciones de viviendas y locales, ubicados en plaza del Cristo, C/
Estalajes y Avda. de Extremadura de Azuaga. Promotores Hinojosa
Construcciones y Contratas, S.L., Promociones Tracrisma, S.L. y
Campisuri Promociones, S.L.” expuesto a información pública por
plazo de quince días, durante los cuales no se han presentado
reclamaciones de clase alguna.

HE RESUELTO 

Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización de
“Línea Subterránea de Baja Tensión para suministro eléctrico a
promociones de viviendas y locales, ubicados en plaza del Cristo,
C/ Estalajes y Avda. de Extremadura de Azuaga. Promotores Hino-
josa Construcciones y Contratas, S.L., Promociones Tracrisma, S.L. y
Campisuri Promociones, S.L.

Segundo. Contra esta resolución que agota la vía administrati-
va podrá formularse recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al que
aparezca la publicación del anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura”.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo 141 del Reglamento de
Planeamiento.

Azuaga, a 30 de agosto de 2007. La Alcaldesa, M.ª NATIVIDAD
FUENTES DEL PUERTO.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA 

EDICTO de 6 de septiembre de 2007 sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de
agosto de 2007, se ha aprobado inicialmente el Proyecto de Estu-
dio de Detalle redactado por Juan Carlos López Bardón denomina-
do U.E.-2 referido a terrenos situados entre las Calles Ruiseñores,
Avellano, Federico García Larca y Libertad y que tiene por objeto
el desarrollo urbanístico de la zona afectada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de Planeamiento
de Extremadura, se somete el expediente a información pública por
el plazo de un mes a contar desde la publicación de este anuncio
de aprobación inicial para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el
documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.

Valle de Santa Ana, a 6 de septiembre de 2007. El Alcalde, FRAN-
CISCO LÓPEZ PALACIOS.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA 

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2007
sobre Estudio de Detalle.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 29 de
agosto de 2007, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el
estudio de detalle presentado por Urbanización Torre San Francis-
co, S.L., correspondiente a la manzana R.6 del Plan Parcial RC-2 y
que tiene por objeto modificar las líneas de edificación para ajus-
tarlas a las ya contempladas en las manzanas R-4.1, R-4 .2, R-3.1
y R-3.2, que se encuentra en fase de ejecución, sin alterar las
condiciones de ordenación y fomentar el equilibro entre todas las
manzanas del plan parcial.

Lo que se hace público por plazo de un mes al objeto de que
los interesados puedan formular las alegaciones que estimen
convenientes a su derecho, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Zafra, a 3 de septiembre de 2007. El Alcalde, MANUEL GARCÍA
PIZARRO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del D.O.E. en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del D.O.E.
Durante el año 2007 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2007, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el D.O.E. en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de
lo publicado en el año.

3.- Adquisición de CD anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CD de los años 2000 a 2006, que
contienen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2007 o adquisición de CD
de un año dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma,
s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@juntaextremadura.net (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2007: 40,62 euros.
• CD de los años 2000 a 2006 (cada uno): 20,31 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.


